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Advertencias*—1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar e 
lid» oúmero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente, 

2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 
3. ' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr-Gobiernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

uules por cada ejemplar más. Recarg-o del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y org-anfsmos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

neítrales, con pago adelantado. 
el Restantes suscriociones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pajfo adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
y Los demás, 1,50 pesetas línea. / 

MIDMSÍMÓB províatial 

Gobierno tlfil 
ile la promeía de León 

I «LACION de Ucencias de uso de 
armas de caza g para cazar expedi
das por este Gobierno civil durante 
d mes de Mago de 19H. 

Domiciano Fernández Abeila, Pere
da de Aneares. 

Ramón Fernández Robles, Veli l la de 
Ja Valduerna, 

Pedro Diez González, Vega de Espi-
nareda. 

José Luengo Cobo, Astorga. 
Telesforo Gómez Núñez, Bembibre. 
José María Hidalgo Mateos. Riaño . 
Joaquín Baltuille Martínez, Vegue-

Hina de Orbigo. 
Lu's Aguinaco Teurville, Busdongo. 
[ehcisiíno Cueto Prieto, Vi l l ibañez. 
antiago Calvo Martínez, La Silva. 

I Rellón Mariñas, Puente de Do
mingo Flórez. 

ulián González Soto, Vilecha. 

lones!^180 Alija ' AliÍa de los Me-

ConsUntino García de Lama, L u -

MlqDon Juan"162 Górnez' Valencia 

^tasar Llamazares Presa, Grulle-

AufülVef ^ r n á n d e z , Odollo. 
C a M e d Í n a ^ n á n d e z . A l -

Lucas Martínez Mart ínez, Veguelli-
na de Orbigo. 

Avelino Mart ínez Cano, Villaverde 
Chiquita. 

J o s é Marqués y Marqués , Ponfe-
rrada. 

Domingo López Alvuso, Cistierna. 
Secundino Santamarta Nava, Mata-

liana de Valmadrigal. 
Indalecio Martínez Lorenzana, Ali ja 

de la Ribera. 
Tor ib io Lorenzo Alvarez, Villaseca 

de Laceana. 
José Caño Alvarez, V i l l a m a ñ á n . 
Modesto Castellanos Gastañón, Man-

silla de las Muías, 
T o m á s Robla Pérez, Formigones, 
Nicanor Carrera Vecino, Navianes 

de la Vega. 
Tirso Alonso L.uengo, Astorga, 
Luís García Garrido, ^Valdevimbre. 
Alberto Castro Rubio, Mansilla de 

las Muías . 
Roque Sáenz Amigo, Ponferrada, 
Manuel Mart ín López, Astorga. 
Alberto Delgado Blanco, León. 
Juan Herreros F e r n á n d e z , Na v íanos 

de la Vega. 
Gregorio Valcarce~ Diez, Selga de 

Ordás . 
Angel Cas tañón Gutiérrez,Rodiezmo. 
Antonio González Morán, L e ó n / 
Luciano F e r n á n d e z Valladares, V i -

l lac ídayo. 
Eladio García González, La Virgen 

del Camino. 
José González F e r n á n d e z , Crémenes . 

Desiderio Cela Ordoñez , León, 
Eloy Robles Elosua, ídem. 
Gaspar F e r n á n d e z Zapico, idem. 
Marcelo López Flecha, Manzaneda. 
J o a q u í n Francisco Lourciso, Cabor-

nera. 
Luis F e r n á n d e z P icón , León. 
Antonio Vi lor ia Martínez, La Ribera 

de Folgoso. 
Antonio F e r n á n d e z García , T o r r e 

-del Bierzo, 
Alberto iglesias Riesco, León. 
José Alvarez Blanco, La Robla. 
Emil iano Fer ragón Maceda, V i l l a -

balter. 
Agustín Mart ínez Martínez, Hospital 

de Orbigo. . 
R a m ó n del Amo García, Valderas. 
José Pérez Sánchez , León . 
Nicolás O r d á s de la Puente, Puente 

Castro. 
Salvador Ricart Chao, idem. 
Edmundo Aller Martínez, idem. 
R a m i r o Cancelo Cúbelos, Ponfe

rrada. 
J e r ó n i m o García Salado, Santa Cris

tina de Valmadrigal. 
Ricardo López Soto, Corporales. 
Manuel Garqía Cobo, idem, 
Celestino Miguélez Reñones , Tora l 

de Fondo. 
Bernardo Orejas Landa, La Robla. 
Eleuterio Pérez García, León. 
Mariano Rodríguez de la Fuente, 

La Bañeza . • 
Pedro Arias Diez, Villadangos, 
Daniel del Cano García , San t ibáñez 

<le Rueda. 
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Fél ix Rodríguez Vidal , Quintana Ra
neros. 

Vicente Láiz Trobajo, Ferral de Ber-
nesga. 

Luis Monti l la Amor, León. 
Rogelio F e r n á n d e z Lahandeira, i d . 
Eugenio F e r n á n d e z Cid, ¡dem. 
Isaac Martínez Sánchez, idem. 
Servilio Román Fe rnández , idem. 
Julio García Láiz, Bilbao, 
Celso del Río Urihe, Valencia de 

Don Juan. 
Manuel Cortizo Rodera, Murías de 

Somoza. 
Antonio Huerga Marbán , Villaque-

j ida . 
León, 15 de Junio de 1944. 
2186 , ' 

NOTA IMPORTANTE 

Se recuerda a los Ayuntamientos 
de la provincia, la obligación que 
tienen de satisfacer el importe de 
la suscripción a este "Boletín Ofi
cial", antes del 30 del mes actual, 
pasado el cual abonarán el recargo 

correspondiente. 

Mmm de Hacienda de la 
provincia de Ledo 

AdmiDisIracióB de Propledtdes y Con-
I r M í n T e r r i t o r l a l 

Propios y pesas y medidas 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

de la provincia, la obl igación que 
tienen de remit ir a esta Oficina certi
ficaciones independientes de los in
gresos que hayan obtenido durante 
el primer trimestre del a ñ o actual 
por los expresados conceptos, ya que 
son bastantes los Ayuntamientos y 
Juntas vecinales que no han cum
plido dichos servicios. 

A l expedir las certificaciones, de
ben de tener muy en cuenta las Cor
poraciones municipales las instruc
ciones dadas en la Circular de esta 
Admin i s t r ac ión de fecha 17 de Fe
brero próx imo pasado, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
n ú m . 43, de 22 del citado mes. 

Constantemente han sido adveni
dos los Ayuntamientos, que son 
igualmente responsables (Jel eryvfo 
de las certificaciones trimestrales de 
Propios, que deben remit i r t ambién . 

(exclusivamente) las Juntas vecina
les de los pueblos de su ju r i sd icc ión 
municipal , por lo «que, deben procu
rar a la mayor brevedad posible, 
r eun i r í a s todas y enviarlas bajo un ¡ 
mismo sobre a la Admin i s t rac ión de ' 
Propiedades, en evitación de que se 1 
les imponga la multa de 25 pesetas 
con la que están conminados en la 
Circular de 17 de Febrero de que 
queda hecho méri to , y 

Son muchos los Ayuntamientos y 
Juntas vecinales que remiten estas cer-
tificaciones a la Administración de 
Rentas Públicas, originando con ello 
retrasos en los servicios, toda vez que, 
tanto propios como pesas y medidas 
son de la competencia de esta Admi
nistración "de Propiedades, lo que se 
hace constar para su cumplimiento. 

Dichas certificaciones han, de re
mitirlas a esta Oficina en el plazo de 
diez días , transcurrido el cual sin 
remitirlas a esta Admin i s t r ac ión , se 
les i m p o n d r á la multa de 25 pesetas 
con la que están conminados, e 
igualmente, á todas aquellas Corpo
raciones que no remitan las de cada 
trimestre dentro de los quince p r i 
meros días del mes siguiente al ven
cimiento de cada uno. 

Montes de libre disposición 
Siendo muchas las Juntas A d m i 

nistrativas de la provincia propieta
rias de montes de Libre Disposición 
que tienen pendientes de ingreso el 
20 por 100 de Propios y el 10 por 100 
de Forestales correspondientes al 
Plan Forestal 42-43 y algunas de Pla
nes, anteriores; asi como la mayor í a 
de ellas, pendiente t ambién de ingre
so, lo correspondiente al Plan 43-44; 
se les advierte, que si en el plazo de 
diez d ías a partir d é l a pub l icac ión 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia no verifican los co
rrespondientes ingresos en el Tesoro, 
se h a r á n efectivos por lá vía de 
apremio. 

Espera esta Admin i s t r ac ión del 
celo de los señores^Alcaldes y Secre

tarios de los Ayuntamientos, cum
plan cuanto se previene en la pre 
senté, en evitación de las sanciones, 
enojosas siempre para todos, que les 
serán impuestas con todo rigor. 

León, 22 de Junio de 1944.—El Ad
ministrador de Propiedades. Julio 
F . Crespo. — V.0 B.0: E l Delegado de 
Hacienda, José A. Díaz. 

2258 

lunta de Clasitícación y Revisión He ia 
[aja de Recluía de León núm. 5̂  

C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento al Decreto 
de 31 de Marzo próximo pasado 
{Diario Oficial n ú m . 83), relativo ai 
alistamiento del reemplazo de 1945 y 
agregados al mismo, se pone en co
nocimiento de los Sres. Alcaldes de 
los Ayuntamientos comprendidos en 
la d e m a r c a c i ó n de esta Caja, que los 
juicios de revisión ante esta Junta, 
sita en el Cuartel de la Fábrica Vie
ja , calle de la Rúa, de esta Capital, 
t e n d r á n lugar a las diez y media, de 
los días que a cada Ayuntamiento 
se les señala axont inuac íón . 

Día 15 de Julio 
Armunia ^ 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garrafe de Torio 

i . Día 19 • . 
Gradefes 
Mansilla Mayor 
Mansilla de las Muías 
Onzonilla 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Santo venia de la Vaídoncina 

Día 22 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverde de la Virgen 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Vil laqui lambre 

Día 26 
Villasabariego 
Vi l la tur ie l 
Murías de Paredes 
Los Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 

•Lánca ra de Luna 
Las O m a ñ a s 

• Palacios del Sil 
Riello 

Dia 29 
San Emil iano 
Santa María de Ordás 
Soto y Amíd 
Valdesamario 
Vegaríenza 
Vi l lab l ino 
R iaño 
Acebedo 
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Día 2 de Agosto 

Boca de Huérgano 
Burón 
Cistierna 
Crémenes 
Maraña _ 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del Rey 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 

Día 5~ 
Puebla de L i l l o 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Sabero 
Salamón \ 
Valderrueda 
Vegamián 
Sahagún 

Dia ,9 
Almanza , 
Bercianos del Camino 
El Burgo Ranero 
Calzada del Coto 
Canalejas' 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda. 
Escobar de Campos 
Galleguillos dé Campos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joarilla de las Matas 
Saelices del Río 
Santa Cristina Valmadrigal 

bta 12 
Santa M.a del Monte de Cea 
Valdepolo 
Vallecillo ' 
La Vega de Almanza 
Villamartin de Don Sancho 
Villamol 
Villamoratiel de las Malas 
Villaselán v 
pllaverde de Arcayos 
Vlllazanzo 
Ciencia de Don Juan 
Algadefe 

Día 16 
Ardón 
^breros del Río 

^mpo de Villavidel 
Ustilfaié 
Castrofuerte 
P^es de la Vega 
S ^ d e los Oteros 

U b l l ^ d e los Oteros 

Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 

D/a 19 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valverde Enrique , 
Villabraz 
Villacé 

Día 22 
Villademor de la Vega 
Vilíafer 
Villamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Villanueva dé las Manzanas 
Villaornate 
Villaquejida , ' 
La Vecilla 
Boñar 
Cármenes 
La E rc iná 

Día 2't-
Matallana 
La Pola dé Cordón 
La Robla \ 

Día 26 
Santa Colomba-de Curueño 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vegaquemada 
•Villamanín 

Día 29 
León, primera mitad del contin

gente. 
Día 2 de'Septiembre 

León, segunda mitad del contin
gente. 

INCIDENCIAS 
Días 9, 12 y io de Septiembre 

Se encarga a los Sres. Alcaldes-
que el Comisionado que se designe 
para asistir a las sesiones, sea pre
cisamente el Secretario del Ayunta-
ní iento, ya que ha de estar bien en
tecado de todas las incidencias, de 
los distintos mozos, para poder con
testar a las preguntas que puedan 
hacérsele , trayendo consigo dupl i 
cada re lac ión de los individuos que 
han de sufrir reconocimiento y de 

aquellos otros que tienen solicitada 
prorroga de primera clase, en una 
de las cuales ano ta rá los acuerdos 
recaídos para darlos a conocer a los 
interesados, según previene el Ar
t ículo 191 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento. 

Se recuerda que la docurr ientación 
de los individuos comprendidos en 
la Circular, ha de tener inexcusable
mente entrada en esta Junta de Cla
sificación con diez días de anticipa
ción cuando menos,al seña lado para 
la comparecencia del Ayuntamiento, 
pues en caso de no verificarlo con 
esta an t i c ipac ión se s anc iona rá la 
falta. 

León, 19 de Junio de 1944.^El 
Coronel Presidente, P. I . , E l Capi tán 
Secretario, Cesáreo Cadenas. 

2218 

Administración luoísipal 
Ayuntamiento de 

Castropodame 
Para dar cumplimiento a la Ley 

de 26 de Septiembre de 1941 y Orde
nes posteriores, referentes a la for
m a c i ó n del < nuevo amil laramiento 
de la riqueza rüst ica y pecuaria de 
este Municipio , se requiere por el 
presente a todos los propietarios de 
este t é rmino municipal , vecinos y 
forasteros, para que en el plazo de 
treinta días, a partir de la publica
ción de este edicto, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento de
c larac ión jurada de todas sus fincas 
y ganados, con todos los datos que 
se indican en el impreso, modelo 
oficial, que se les facil i tará, previo 
pago, en la oficina municipal , que
dando sujetos los que no la presen
ten en dicho plazo a las responsabi
lidades que por ocul tac ión impone 
el Código Penal y d e m á s órdenes de 
la Ley de reforma tributaria, 
Castropodame, 15 de Junio de 1941.-

E l Alcalde, A. Mansilla. 2205 

Ayuntamiento de ' -
Villaturiel 

Habiendo transcurrido con exceso 
el plazo seña lado en el edicto pub l i 
cado al efecto, sin que hasta la fe
cha la mayor parte de los vecinos 
de la localidad y los contribuyentes 
forasteros hayan presentado las de
claraciones por duplicado, de las 
fincas que poseen en este t é r m i n o 
municipal , al objeto de llevar a la 



I 

prác t i ca la confección de un nuevo , 
amillaramiento de todas las fincas 
radicantes en el mismo, nuevamente 
se les requiere para que lo verifiquen 
dentro de lo ^que resta del corriente 
mes y la primera decena del próxi
mo Julio, advi r t iéndoles que los que 
dejen de hacerlo i ncu r r i r án en las 
responsabilidades que determina la 
Orden de 13 de Marzo de 1942, apli
cadas con el rigor que reguiere su 
negligencia o abandono, al tratarse 
dé un servicio que interesa sobre 
todo al afectado, por la regulación 
tr ibutaria de que se trata. * 

Vi l la tur ie l , 14 de Junio de 1944.— 
El Alcalde, Julio Pérez. 2237 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Instruido expediente de habilita
ción de crédi to sin transferencia, 
para atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél , se hace 
púb l i co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por térrfiino de quin
ce días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Villademor de la Vega, 20 de Ju
nio de 1944.—El Alcalde, Aqui l ino 
borrego. x . . 2233 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Ins 'ruido expediente de suplemen
to de crédito con transferencia, para 
atender al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél , se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en.> la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de quin
ce días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Quintana y Congosto, a 19 de Ju
nio de 1944.—Él Alcalde, Venancio 
Aldonza. .2232 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico-farmacéut ica gra
tuita durante el año 1944, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
r ía municipal , con el fin.de oír re
clamaciones, por espacio de quince 
d ías . 

Santas Martas 2245 

Adminlstracián jje jiislitia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 
de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza al inculpado Antonio Cam-
bón-Rodríguez, de 45 años , casado, 
sastre, que tuvo su residencia en-
esta capital. Herreros n ú m e r o 6, hoy 
en ignorado paradero, para que en 
t é rmino de ocho días comparezca 
ante este Juzgado de Ins t rucc ión a 
prestar dec la rac ión y responder de 
los cargos que le resultan en el su
mario que se instruye con el n ú m e 
ro 62 de 1936 por hurto de f lúído 
eléctrico, aperc ib iéndole que si no 
comparece le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. Así está acordado 
en d ichq sumario por proveído dé 
esta fecha. 

Dado en León a 20 de Junio de 
1944 . -Agus t ín B. Puente . -El Secre
tario judic ia l , Valeriano Mart ín . 

2231. 
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• , ' • o o '•..(-• 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por el presentp se cita, llama y 

emplaza a Angel Velasco F e r n á n d e z , 
tratante de ganado, vecino de Sevi
l la, calle Rubio 22 ó 24, en ignorado 
paradero, cuyos d e m á s datos de fi
l iación se desconocen, para que en 
el t é r m i n o de ocho días comparezca 
ante este Juzgado de Ins t rucc ión a 
prestar dec la rac ión en el sumario 
que se instruye con el n ú m e r o 204 
de 1938 por robo de una m u í a bu-
r reña y aparejos, aperc ib iéndole que 
si no comparece le pa ra rá el perjui
cio a que haya lugar. Así está acó 
dado por proveído de esta L \ 
dictado en el sumario de refer 

Dado en León a 20 de Ju 
1944.—Agustín B. Puente.—El Se
cretario jud ic ia l , Valeriano Mart ín . 

2230. 

esta Capital, que la tiene decretad 
en sumerio n ú m e r o 211 de 1939 
hurto, bajo apercibimiento si ^ 
comparece de ser declarado rebeld0 
y pararle el perjuicio que hayai^ 
gar. : 

León, catorce de Junio de mU no 
vecientos cuarenta y cuatro.-Agus. 
t ín B. Puente . -El Secretario judü 
Cial, Valent ín Fernández . 2182 

o o 

Tocino Alvarez, Emeterio, (a) «El 
Dimas», de 29 años , hijo de Justo y 
de Juana, natural de Sahagún de 
Campos (León), casado con Cirila 
S a h a g ú n Pastor, albañil , con último 
domici l io conocido en Paredes de 
Nava, (León), comparecerá ante el 
Comandante de Infantería D, Sebas. 
t ián Bosque Ventura, Juez especial 
del Juzgado Mil i tar de Ejecuciones 
de Zaragoza, sito en el Cuartel que 
ocupa la 5.a Agrupación de Inten
dencia, en el plazo de quince días a 
partir de la fecha de su publicación, 
al objeto de notificarle la resolución 
reca ída en la causa núm. 4382 39. 

Zaragoza, 19 de Junio de 1944.-Er 
Comandante Juez, Sebastián Bosque 
Ventura. 2 

Cédula de citación 
' Cumpliendo providencia del señor 

Juez de primera instancia de esta 
vi l la y su partido, a medio de la 
presente cito a D. Antonio Huerta 
García, residente últimamente en 
Buenos Aires, y para el caso de ha
ber fallecido a los que se consideren 
sus herederos o causahabientes o 
tengan a lgún derecho real por cual
quier concepto en la' herencia del 
mismo, al objeto de comparecer en 
este Juzgado, en autos de juicio ne
cesario de abintestato de D.a Mana 
Huerta García, iniciado por el Pro
curador D. Eduardo García López, 
en representac ión de D. Pedro Huer
ta García, en el plazo de quince días; 
ba^ AOS apercibimientos a qué en 

- 4 ^ ) haya lugar-
vnlla, 9 de Jumo de 1944 
-Vario accidental, Mariano 

Núm. 352.-34,50 ptas. 

Requisitorias 
González Suárez, Jesús, de 37 años , 

chófer, natural de Las Regueras" y 
vecino ú l t imamen te de Oviedo, hoy 
en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
León en t é rmino de diez días, a fin 
de constituirse en pris ión a disp*. 
ción de la Audiencia Provincial 

-5 

10 PARTICULAR • 

BAJVCO M E R C A N T I L 

D E L E O N 
Hab iéndose extraviado el r e s i 

do de depósito de valores nuni^ 
4.493 se hace presente, que tos 
do con el ar t ículo 8 de los bstav ^ 
si n - A presenta reclamaciOD 

- M U 10 días a contar f } * ^ , ^ so,se extendera dupu 
N ú m . 353.-13.50 Ptas' 
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